
 
DECRETO NÚMERO 352 DE 2021 

(31 DE AGOSTO) 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a José Manuel Castro Arango, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.769.070 de 
Bogotá, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 1° de 
septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Pedro Emiro Madera Argumedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.270.543 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 1° de septiembre de 2021. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a David Mejía Nauffal, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.053.800.243 de Manizales, al 
cargo de sustanciador nominado, a partir del 1° de septiembre 
de 2021. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Estefanía Briceño Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.118.538.865 
de Yopal, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de septiembre 
de 2021. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Pedro Emiro Madera Argumedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.270.543 
de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo de 
José Manuel Castro Arango, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a David Mejía Nauffal, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.053.800.243 de Manizales, 
en el cargo de profesional especializado grado 33 en reemplazo 
de Pedro Emiro Madera Argumedo, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Estefanía Briceño Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.118.538.865 
de Yopal, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de David Mejía Nauffal, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a José Ricardo Tierradentro 

Bahamón, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.016.079.209 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Estefanía Briceño Cárdenas, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



DECRETO NÚMERO 353 DE 2021 
(31 DE AGOSTO) 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Juan Pablo Morante Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.052.075.888 
del Carmen de Bolívar, al cargo de magistrado auxiliar, a partir 
del 1° de septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Karina Margarita García Cantillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.842.451 
de Santa Marta, al cargo de profesional especializado grado 
33, a partir del 1° de septiembre de 2021. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Alberto de Jesús Cuesta Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 84.094.186 de 
Riohacha, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 1° 
de septiembre de 2021. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.048 de 
Tenza, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de septiembre 
de 2021. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Andrea Milena Vera Pabón, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.814.085 de 
Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo de 
Juan Pablo Morante Gómez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Juan Pablo Morante Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.052.075.888 
del Carmen de Bolívar, en el cargo de profesional especializado 
grado 33 en reemplazo de Karina Margarita García Cantillo, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Karina Margarita García Cantillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.842.451 
de Santa Marta, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Alberto de Jesús Cuesta Gómez, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Alberto de Jesús Cuesta Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 84.094.186 de 
Riohacha, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Luz 
Mery Martínez Rodríguez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE.    
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 354 DE 2021 

(31 DE AGOSTO) 
    

La magistrada de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.226.393 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 6 de 
septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Mario Martínez Alférez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 79.386.865, en 
el cargo de sustanciador nominado, en reemplazo de Luisa 
Fernanda Pascuaza Cabrera, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ANA MARÍA CHARRY GAITÁN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 355 DE 2021 

(1° DE SEPTIEMBRE) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral (4) y132 
numeral (2) de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad al abogado Javier Martínez 

Pérez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.065.203.995 de Manaure Balcón del Cesar, en el cargo de 
auxiliar judicial grado 1.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 356 DE 2021 

(1° DE SEPTIEMBRE) 
     

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 133 de la Ley 270 de 1996 y el 

Acuerdo PCSJA21-11828 del 11 de agosto de 2021. 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Decreto No. 330 del 17 de agosto de 2021, se designó a Marcela Díaz 
Arévalo, identificada con cédula de ciudadanía número 52.527.848 de Bogotá, en el cargo 
de oficial mayor en descongestión de esta Corporación.  
 
Que mediante oficio No. 0620 – AMFO, se le comunicó el día 19 de agosto de 2021 de 
conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 270 de 1996.  
 
Que mediante oficio allegado el día 31 de agosto de 2021, la señora Díaz Arévalo 
manifestó que declina el nombramiento. 
 
Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por Marcela Díaz 
Arévalo para ocupar el cargo de oficial mayor de esta Corporación y en su lugar 
procederá a realizar una designación en provisionalidad.   
 
En mérito de lo expuesto, la presidente del Consejo de Estado, 
 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la declinación presentada por Marcela Díaz Arévalo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.527.848 de 
Bogotá, para ocupar el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Violeta María Téllez Lozano, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.491.982 de 
Ibagué (Tolima), como oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 357 DE 2021 

(1° DE SEPTIEMBRE) 
     

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 133 de la Ley 270 de 1996 y el 

Acuerdo PCSJA21-11828 del 11 de agosto de 2021. 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Decreto No. 338 del 23 de agosto de 2021, se designó a Juan Sebastián 
Luna Pascuas, identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.283.943 de Pasto, 
en el cargo de oficial mayor en descongestión de esta Corporación.  
 
Que mediante oficio No. 0636 – AMFO, se le comunicó el día 19 de agosto de 2021 de 
conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 270 de 1996.  
  
Que mediante oficio allegado el día 31 de agosto de 2021, el señor Luna Pascuas 
manifestó que declina el nombramiento. 
 
Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por Juan Sebastián 
Lunas Pascuas para ocupar el cargo de oficial mayor de esta Corporación y en su lugar 
procederá a realizar una designación en provisionalidad.   
 
En mérito de lo expuesto, la presidente del Consejo de Estado, 
 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la declinación presentada por Juan Sebastián Luna 

Pascuas, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.085.283.943 de Pasto, para ocupar el cargo de oficial mayor 
en descongestión. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.048 de 
Tenza (Boyacá) como oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 358 DE 2021 
(2 DE AGOSTO) 

  
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 17 al 29 de 
septiembre de 2021, a Santiago Felipe Pineda Buitrago, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.781.029 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo oficial mayor del despacho. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MYRIAM STELLA GUTIÉRREZ ARGÜELLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 359 DE 2021 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
                                               

                                                         

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia Edison Alexander Jojoa Bolaños, 
identificado con cédula de ciudadanía número 4.616.260 de 
Popayán, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 7 de 
septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 360 DE 2021 
(6 DE SEPTIEMBRE) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a María Alejandra Páez Ibáñez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.032.389.572 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33. 

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 361 DE 2021 

(6 DE SEPTIEMBRE) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a Karen Margarita Ledezma 

Alvear, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.716.050 de Popayán, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Violeta María Téllez Lozano a quien se le 
aceptó la renuncia.  

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 361-A DE 2021 

(6 DE SEPTIEMBRE) 
                                                                                   

El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Carolina Isabel Llanos Vergara, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.445.767 
de Cartagena, al cargo de profesional especializado grado 33, 
a partir del 6 de septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 362 DE 2021 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
                                                                                                       

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        NOMBRAR en provisionalidad a Edison Alexander Jojoa 

Bolaños, identificado con cédula de ciudadanía 4.616.260 
de Popayán, en el cargo de magistrado auxiliar. 

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 363 DE 2021 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad al doctor Carlos Javier Morales 

Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 
86.081.826 de Villavicencio, en el cargo de magistrado 
auxiliar en reemplazo de la doctora Lola Elisa Benavides 
López a quien se le aceptó la renuncia.  

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 363- A DE 2021 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con sesión de Sala de fecha 2 de 
septiembre de 2021. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Efraín Alberto Cortés Gordo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 8 de 
septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        NOMBRAR en provisionalidad a Efraín Alberto Cortés 

Gordo, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.190.813 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 
2 de la Secretaría de la Sección Quinta.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCIO ARAÚJO OÑATE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 364 DE 2021 
(9 DE SEPTIEMBRE) 

                                                                                                       
La Magistrada (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 3 de la Ley 270 de 1996.  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: NOMBRAR en encargo a María del Rosario Oyola Aldana, 

identificada con cédula de ciudadanía número de 
1.069.462.504 de Sahagún, en el cargo de magistrada auxiliar, 
en reemplazo de Andrés Mauricio Gutiérrez Beltrán, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ANA PATRICIA FRANCO LUQUE 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 365 DE 2021 
(9 DE SEPTIEMBRE) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Juan Manuel Laverde Álvarez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.599.112 de 
Bogotá, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 10 de 
septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 366 DE 2021 

(9 DE SEPTIEMBRE) 

                                                                                                       
El Presidente (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la Sala de Sección de la fecha. 

  

 
DECRETA: 

  

Artículo Primero:          ACEPTAR la renuncia a Mayerli Beltrán Cárdenas, identificada 

con cédula de ciudadanía número 53.178.246 de Bogotá, al cargo 

de auxiliar judicial grado 1 de la Secretaría de la Sección Primera 

a partir del 9 de septiembre de 2021. 
 

Artículo Segundo:            NOMBRAR en provisionalidad a Mayerli Beltrán Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.178.246 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor por el término de la 

incapacidad médica concedida a Ramiro Alonso Sandoval Parra. 

  
Artículo Tercero:           NOMBRAR en provisionalidad a Jessika Fernanda Montezuma 

Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.083.907.657 de Pitalito (Huila), en el cargo de citador grado 5 

de la Secretaría de la Sección Primera en reemplazo de Jhon 

Anderson Becerra Romero a quien se le aceptó la renuncia.  
  

Artículo Cuarto:           NOMBRAR en provisionalidad a Johan Stevens Hernández Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.634.311 de 

Tunja, en el cargo de escribiente nominado de la Relatoría de la 

Sección Primera en reemplazo de Jannys Rocío Díaz Álvarez a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  

  

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
  

  

COMUNÍQUESE. 

  

  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente (E) 

  
  

  

  

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 367 DE 2021 

(9 DE SEPTIEMBRE) 
                                                                                   

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 3 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, artículo 38 del Decreto 1950 de 
1973, artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 648 de 2017, y de conformidad con la sesión de 
Sala de Sección de 9 de septiembre de 2021. 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Myriam Cecilia Viracachá Sandoval, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.658.647 de 
Bogotá, al cargo de secretaria de la Sección Segunda, a partir 

del 10 de septiembre de 2021.  
 
Artículo Segundo: DESIGNAR en encargo a Myriam Cecilia Viracachá Sandoval, 

en su calidad de oficial mayor de la secretaría de la Sección 
Segunda, en el cargo de secretaria de sección, sin 
desprenderse de las funciones del empleo del que es titular. 
   

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
COMUNÍQUESE.    
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 368 DE 2021 

(10 DE SEPTIEMBRE) 
                                                                                   

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a José Javier Pérez Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.103.101.387 
de Corozal, al cargo de oficial mayor, a partir del 15 de 
septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 369 DE 2021 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        NOMBRAR en provisionalidad a Juan Manuel Laverde 

Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía 79.599.112 
de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar. 

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 370 DE 2021 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Leonardo José Navarro Pinto, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.436.056 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 17 
de septiembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


